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PUBLICAN MODIFICACIÓN AL DECRETO Nº 466/1984
SOBRE FIRMA ELECTRÓNICA DE RECETAS MÉDICAS

El martes 20 de mayo de 2025 fue publicado en el Diario Oficial el
Decreto Nº 11 de 2023, emitido por la Subsecretaría de Salud Pública,
que modifica el Decreto Supremo Nº 466, de 1984, del Ministerio de
Salud, que aprueba el Reglamento de Farmacias, Droguerías,
Almacenes Farmacéuticos, Botiquines y Depósitos Autorizados.

La modificación busca facilitar el uso de herramientas digitales que
optimicen el proceso de emisión de recetas electrónicas.

Cambios clave:

• Se modifica el Artículo 38 del Reglamento, permitiendo que las
recetas puedan emitirse mediante cualquier sistema de prescripción
electrónica, como alternativa a la Firma Electrónica Avanzada.
• Se exige que el sistema de prescripción electrónica sea validado por
el profesional prescriptor mediante su ClaveÚnica, garantizando su
autenticidad.

Esta modificación entrará en vigencia el 1 de noviembre de 2025.
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